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Ejemplar: o pesetas. — De años anteriores, 5

vas, aprobados en referida sesión 
y que han estado expuestos a! 
público durante el plazo de 8 
días, conforme a lo prevenido en 
el artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales, en el Negociado 
de Subastas de la Corporación 
Provincial, donde continúan a 
disposición de cuantos quieran 
examinarlos durante el período 
de licitación-

Para esta adquisición, existe 
consignación necesaria en el Pre
supuesto Ordinario en vigor-

Las cantidades objeto del 
Concurso, son las siguientes:

25 piezas de gasa hidrófila 
de 100 por 100,20 hilos.

150 rollos de gasa hidrófila 
de 10 por 100,20 hilos y

50 kilos de algodón hidrófilo, 
en paquetes de un kilo, plegado 
y peso neto-

La entrega de los artículos se 
efectuará en el almacén del Es
tablecimiento, de las diez a las 
trece horas, o de las dieciséis a 
las diecinueve, de los días labo
rables, en el plaz0 dé tres me
ses, a contar de!l día siguiente al 
de la adjudicación, debiendo en- 
tiegaise la mitad, al menos den
tro del primer mes del plazo se
ñalado.

La Diputación se obliga a sa
tisfacer el importe del suminis
tro, previa presentación de fac
tura por triphcado y reintegra
do el original en forma legal.

Las proposiciones, reintegra
das con póliza del Estado de 3 
pesetas, timbre provincial dé 5

y póliza de la Mutualidad de 
10 pesetas, podrán presentarse 

en el Negociado de Subastas, 
hasta las 12 horas del día hábil 
en que se cumplan veinte, tam
bién hábiles, contados a partir 
del siguiente de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia”, acom
pañándose a las m i s m a s, res
guardo acreditativo de haber 
constituido en la Caja de Fon
dos Provinciales 0 en La Gene
ral de Depósitos, en cualquiera 
de s u s Sucursales, una fianza 
provisional de 600 pesetas; de
claración jurada en la que el li
diador afirme, balo su respon
sabilidad que no se halla incur
so en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad' 
señalados en los artículos 4-° y 
5-°_ del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Lo
cales-

Las proposiciones se presen
tarán en sobre cerrado y lacra
do, haciéndose constar al dorso 

Proposición para optar a la ad
judicación del suministro de ga
sa y algodón hidrófilos para el 
Hospital Provincial, que presen
ta ................ ”,

Los licitadores pod r á n con
cursar por sí o por medi0 de ter
cera persona, con poder notarial 
al efecto, que habrá de.ser bas- 
tanteado a costa del Hcitador,
por el Secretario de la Corpora
ción, o en su defecto por el Ofi
cial Mayor Letrado de la mis
ma, y en defecto de ambos, por

WlTACIUN ¡’ÜUVIlíCiM

Anuncio de concurso
■ ^.a. Excma. Diputación Pro- 

j’ nen sesión celebrada el 
«‘a ) de marzo de 1970, resol
to convocar concurso para la 
SU’Tlón de gasa y algodón 

ro dos, para las atenciones del 
Q°?Pital Provincial Médico- 
Dlip»Ur8j °’ C°n -arr e g 1 0 a l°s 
v gOS condiciones facultati-

V económicas - administrati-

FRANQUEQ CONCERTADO
Núm. 09/2

SUSCRIPCION ANUAL 
Capital .................. * ptas
Fuera de la Capital. » *

Nota informativa
Ejercicio de tiro a realizar por 

el Regimiento de Artillería 
Campaña, núm- 63-

Zonas peligrosas del Páramo 
de Masa.—L a s ¡imitadas por 
¡os puntos cuyas coordinadas 
Lambert son las siguientes:

A. Vértice Cola El Agua, 
c. (595-910).

B. Vértice Cerro II.—C- 
(610-911).

C- Moradillo 
c. (599-900).

D. Padrones 
O (612-900)-

Clase de ejercicio.—Tiro de 
superficie con fuego real.

Altura de peligrosidad sobre 
d nivel del mar, 7-000 metros- 

hechas de actividal en ¡a Zo
na: Días 6, 7, 8, 9, 10, 11, 
12 y 13 de abril de 1970- 
iniS de nctividad: De 7 a 
¿u horas.
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el Letrado que la Corporación 
designe-

La apertura de pliegos se 
efectuará a las doce horas de.1 
día hábil, inmediata m e n t e si
guiente a aquél en que termine 
el plazo de presentación, en el 
Palacio P., bajo la presidencia 
del que ostente la de la Corpo
ración o del Sí. Dipu t a d o en 
quien delegue y con asistencia 
del Secretario déla Corpora
ción, que dará fe del acto-

Los adjudicatarios deb eran 
constituir una garantía defininti- 
va por un importe equivalente al 
4 por i 00 de la cuantía a que 
asciende el valor del suministro, 
siendo asimismo de su cuenta los 
gastos de inserción de este anun
cio y de cuantos dimanen de la
Contrata-

Modelo de proposición
Don. vecino de . . -

con domicilio en  calle 
¿e \, con carnet de iden
tidad núm  enterado del 
anuncio publicado en el Bole
tín Oficial” de la provincia, co
rrespondiente al día . . de : . . . 
de 1970, y de las condiciones 
que se exigen para tomar parte 
en el suministro de gasa y algo 
dón hidrófilos al Hospital Pro
vincial Médico Quirúrgico, se 
compromete a efectuarlo a1 pre
cio de ,- - (en número y 
letra) con sujeción a las mues
tras presentadas.

Burgos, a 25 de m a r z o de 
¡970.—El Presidente, Pedro 
Carazo Carnicero—El Secreta
rio Jesús Martínez González- 

1.209.-662,00 

jramjmioriiEgahheih
Circular informando sobre vaca' 

nación contra Viruela Ovina
Dispuesta por T a Dirección 

General de Ganadería, la con
tinuación dé la Campaña profi
láctica contra la viruela ovina 
de carácter nacional, las normas 
por las que se ha de regir son 
las siguientes:

1.a La vacunación es obli
gatoria para todo el ganado la 

nar que salga de su término mu
nicipal para trashumancia, tras- 
terminancia o cualquier otro des
tino que no sea el de sacrificio 
inmediato, debiendo estar reah 
zada al-menos 15 días antes del 
traslado. Á la regla mentaría 
Guía de Origen y Sanidad, pre
ceptiva para todo movimiento de 
ga n a d o, se unirá certificación 
veterinaria haciendo constar ia 
fecha de vacunación y de m á s 
datos de identificación del pro
pietario y ganado integrante de 
la expedición.

2- a La vacunación podrá 
ampliarse en todos los casos en 
que 1 o s ganaderos 1 a soliciten 
voluntariamente, por anteceden 
tes "enzoóticos, epizootología de 
la comarca, proximidad a focos 
o existencias en el propio término 
(en este cas0 es oghgatona).

3- a La vacuna será suminis
trada gratuitamente por esta Je
fatura, y por conducto de los 
respectivos Veterinarios titula
res o de Granjas, quienes perci
birán de los propietarios del ga
nado la canti dad resultante a 
razón de 3,25 pesetas por cabe 
za vacunada, liquidando en esta 
Jefatura 0,25 pesetas por tasa 
21,10-

4.a Efect u a da la vacuna
ción, los, señores Veterinarios ti
tilares remiltirán parte, indican
do número' de cabezas vacuna
das, por cada municipio, lote de 
vacuna empleada, fecha de va
cunación, y, en el c.aso de ios 
Veterinarios de Granjas el nom
bre y apellidos del propietario y 
número de su cartilla ganadera, 
donde, para todos los ganade
ros, deberá anotarse la vacuna
ción realizada.

5-a Respecto al ganado des
tinado á sacrificio inmediato, so
lamente podrá qu e d a r exento 
aquél que no haya de salir fue
ra del término municipal acom
pañando al rebaño de vida en el 
pastoreo, y que, por l0 tanto su 
única salida sea con destiño di
recto a matadero.

Lo que se hace público en es
te periódico oficial para general- 
conocimiento yen especial de

los señores Veterinarios y gana
deros de Ia especie ovina-,

Burgos, a 14 de marzo de 
¡970 El Jefe Provincial de 
Ganadería, Rafael Portero 
Peyró.  

Providencias Judiciales
Burgos

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido,

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos 
de juicio declarativo de menor 
cuantía, seguidos en este Juzgado 
a instancia de don Francisco Mi- 
ralpeix Ginabreda, de Burgos, con
tra don Nicolás Alfaro Vicente y 
don Fernando Escudero Vicente, 
de Logroño, sobre reclamación de 
cantidad, hoy en ejecución de sen
tencia, he acordado anunciar la 
venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de ocho días, y 
precio del avalúo, de los siguien
tes bienes embargados en dicho 
procedimiento como de la propie
dad del demandado, don Fernando 
Escudero Vicente.

«Las acciones que tiene el de
mandado, don Fernando Escudero 
Vicente, en la empresa «Industrias 
Alerce», S. A., de Oyón, que son 
las correspondientes a los títulos 
números uno al siete mil, inclusi
ves, por un valor nominal de mil 
pesetas cada una». Al no estar co
tizadas en Bolsa, han sido tasadas 
por el perito designado al efecto 
en un valor real del siete por cien
to de su valor nominal, que re
presenta la cantidad total de pese
tas 490.000.

Para el remate se ha señalado 
las once horas del día quince de 
abril próximo, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, previniendo a 
los licitadores: que para tomar 
parte en la subasta deberán con
signar previamente en Secretaría 
del Juzgado el 10 por 100 del rre 
ció de tasación; que no se admiti
rán posturas que no cubran 
dos terceras partes de dicho precio, 
y que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Dado en Burgos, a once de mar
zo de mil novecientos setenta. —  
Juez, José María Azpeurrutia Mo
reno. — El Secretario, Joaquín Juá
rez. 1130.-277,00.
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Aranda de Duero ¡ lígono 15, parcela 637, de ¡0
En virtud de lo dispuesto por 

el Si": Juez de Primera Instan
cia de este partido, en providen
cia dictada en el día de hoy en 
autos de juicio de abintestato, 
de cuantía indeterminada, segur 
dos en este Juzgado a instancia 
del Procurador de los Tribuna
les don Jesús Martín y de la 
Fuente, en nombre y representa
ción de doña Pilar López Nú- 
ñez, mayor de edad, viuda, sin 
profesión especial y vecina de 
Quemada (Burgos), con motivo 
del fallecimiento de su esposo 
don To m á s Alvaro Aguilera, 
contra don Ambrosio, don Ale
jo y doña Basilia Alvaro Agui
lera, el primero y la tercera ma
yores de edad y vecinos de Que" { 
mada (Burgos), y el segundo, 
don Alejo Alvaro Aguilera, re
sidente en Buenos Aires (Ar
gentina) desconociéndose su do
micilio, se ha acordado citar a 
éste por medio de edictos para - 
que, dentro de térmmQ de quin
ce días, a partir de su publica
ción, pueda personarse en el pro
cedimiento antes expresado, ba
lo apercibimiento de que, en el 
caso de no realizarlo, le parará 
ei perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Aranda de Duero, 16 de fe
brero, de 1970.—El Secretario 
judicial, (ilegible).

1-095.-185,00

áreas y 40 centiáreas, cu 11 i v o 
chopo, que linda al norte, con 
cauce; al sur, con herederos de 
Julián Arranz Sanz; al este, con 
Juan, Izcarra Luque y al' oeste, 
con herederos de Pablo Monje 

j Vicario; propiedad dicha terce
ra parte de Urbano Zayas Vi' 
llagra, valorada t o d a la finca 
para esta segunda subasta en la 
cantidad de cuarenta y cinc0 mil

1 pesetas-
j Haciendo saber a los l’icita- 
• dores que la subasta tendrá lu

gar en la Sala de Audiencia de 
. este Juzgad0 de Instrucción, el 
próximo día treinta de abril y 
hora de las doce; que para to
mar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado o en el estable
cimiento públic0 desti nado al 
efecto el diez por cient0 del pre
cio de tasación y que no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mis
mo.

Dado en Aranda de Duero, 
a diez de marzo de mil nove
cientos setenta—El Juez, José 
Manuel Martínez'Pereda.—El 
Secretario, (ilegible).

1.096.-247,00

Anuncios Oficíales 
Aiitiieucia leiTitirrtal de Burgus

Sala de lo Contencioso
D- José Manuel Martínez-Pe' 

reda Rodríguez, Juez de 
Instrucción de Aranda de 
Duero y su partido,

Hag9 saber: Que en virtud 
T providencia dictada en el día 
h.Te-nJa p’eza de responsa- 
prer>ad -C!Vi de ‘ a S exigencias 
Preparatorias núm. 14 de 1968 
.^Suidas cqntra Urbano Zayas 

yeSanT aC0dad° sacar a velinda„suba1sta Por término de 
«.Se™’ d SÍgUÍCnte bi=" 

Administrativo
Por el presente anun c i 0 se 

hace saber que ante esta Sala 
se ha incoado recurso conten" 
cioso-administrativo con el nú
mero 30 del año de 1970, inter
puesto por don José María Jua- 
rranz Sanz, y se g u i d o con el 
Ayuntamiento de Aranda de 
Duero, sobre revoc ación del 
acuerdo ado p t a d o por dicho 
Ayuntamiento, en sesión de 31 
de octubre de 1969, por el que 
declaró en estado de ruina la 

unTfíCera Parte Promdivisa de 
términ Cj rítica situada en el 
ro ]n° de Peñaranda de Due-

’ al Pago de La Alameda, p0-

casa número 5 de la Plaza de 
Primo de Rivera, de Aranda de 
Duero-

, I-P que se publica en este pe
riódico oficial, para conocimien

to de cuantas personas o Enti
dades puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvan- 

. tes, con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan 
comparecer si les conviniere, se
gún lo establecido en los artícu
los 60, 64 y 66, de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-adiriihistrativa-

Burgos, 1 | de marzo 1970- 
El Secretario, José Mart í n e z 
Morete.—V.° B-°—El Presi
dente, R- Mendizábal.

Delegación Promial íe ¡a Organización 
Sindical é Burgos

Concurso público para la adqui
sición de butdcas con destino y 
para su instalación en el Salón 
de Actos de la Casa Sindical-

La Delegación Provincial de 
la Organización Sin d i c a 1 de 
Burgos, convoca Concurso pú
blico para la adquisición de bu
tacas con destino y para su ins
talación en el Salón de Actos 
de la Casa Sindical Provincial.

El pliego de condiciones po
drá examinarse en días hábiles, 
en la Secretaría Provincial de 
la Organización Sindical, sita en 
la Casa Sindical Provincial, ca
lle de San Pablo, 8, planta se
gunda, quedando cerrada la ad
misión de pliegos a las catorce 
horas del día en que cumplan 
los quince días naturales, a par
tir de aquél en que se publique 
el presente anuncio en el “Bo
letín Oficial del Estado”

Los gastos de inser c i ó n del 
presente anuncio serán de cuen
ta del adjudicatario-

Burgos, a i 8 de marzo de 
1970. —■ El Secretario Provin
cial de ‘a Organización Sindi
cal, Presidente de la J.E-A.P. 
Firmado: Leopoldo Roldan 
Calvo—Visto bueno, el Dele
gado -i rovincral de la Organi
zación ¿sindical.—Firmado: Jo
sé Luis Insausti Lastagaray- 

1-317.-180,00 i
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Ayuntamiento de Berberana
En el alistamiento ror m a d o 

por este Ayuntamiento para el 
reemplazo de 19/0, y como 
comprendido en el caso 5-° del 
artículo 66 del Reglamento pa
ra el Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército, figura el mo
zo que se relaciona cuyo para
dero se desconoce, así como el 
de sus padres, por lo que se 
le cita por el presente para que 
comparezca en esta casa consis
torial lo antes posible, advirtién- 
d'oe que, en cas0 de no compa
recer será iniciado contra el mis
mo el expediente para la decla
ración de prófugo-

Mozo1 que se cita
José Luis Quintana Aguayo, 

hijo de Félix y de Jesusa, naci
do en esta localidad el día 19 
de agosto de 19-49-

Berberana, 17 de marzo de 
1970 —El Alcalde, Valentín 
Quincoces- 

 

Bmincios Particulares 
Juntas administrativas de 

San Millán e Ibeas de Juarros
Subasía de terrenos

Previa la tramitación legal y ob
tenida la superior autorización ne
cesaria, las Junta Vecinales Admi
nistrativas de San Millán e Ibeas 
de Juarros, del Ayuntamiento de 
Ibeas de Juarros, provincia de Bur
gos, convocan subasta pública, con 
sujeción a los correspondientes 
pliegos de condiciones, para la ven
ta al mejor postor de una parcela de 
terreno propiedad de las Juntas, de 
una extensión de 89.996 metros 
cuadrados, sita en el término mu
nicipal de Ibeas de Juarros, al pa
go conocido por Cañada del Cami
no Real y Tomillares.

El precio mínimo para licitar es 
el de 19,50 pesetas el metro cua
drado, con un valor total de pese
tas 1.754.922.

El pago deberá realizarse en el 
momento de firmar la escritura del 
contrato de enajenación, acto que 
tendrá lugar dentro de los 30 dias 
siguientes al de la notificación de 
la adjudicación definitiva.

Los pliegos de condiciones, expe
diente completo y plano de la par

cela, que se encuentra dividida en 
las zonas A y B, se encuentran a 
disposición de los interesados en 
las oficinas de las Juntas durante 
los días del plazo para presenta
ción de proposiciones, y en las ho
ras de oficina de 9 a 14 horas.

El plazo de presentación de pro
posiciones es de 20 días hábiles, a 
contar desde el siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», o en 
el de la provincia, si se publicara 
en éste posteriormente al estatal.

La apertura de plicas tendrá lu
gar a las 13 horas del día hábil 
inmediato siguiente al de termi— 
nación del plazo de presentación 
de proposiciones, y se celebrará en 
la Casa Consistorial del Ayunta
miento de Ibeas de Juarros.

La garantía provisional a pre
sentar por los licitadores es de 
35.099 pesetas; y la definitiva, que 
presentará el adjudicatario, ascen
derá al 6 por ciento de la cifra de 
adjudicación, debiendo prestarse 
ambas en alguna de las formas ad
mitidas por el artículo 75 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

La proposición se ajustará al mo
delo que se transcribe al final de 
este anuncio, que se publica en los 
BB. OO. del Estado y de la pro
vincia de Burgos, conforme dispo
ne el artículo 26 del Reglamento 
de Contratación citado.

Ibeas de Juarros (Burgos), a 24 
de febrero de 1970.— Los Alcaldes- 
Presidentes de las Juntas de Ibeas 
de Juarros, A. Fuentes, y de San 
Millán de Juarros, Máximo Duque. 
El Secretario, José Peña.

Modelo de proposición
Don .................... mayor

de edad, de estado  profe
sión  con domicilio en 

..........  calle o plaza de
 número..., piso  

mano o letra teléfono  con 
Documento Nacional de Identi
dad (o documento que acredite la 
personalidad), número , exten
dido en  el día... de... 

 de 19..., en nombre pro
pio (o, en su caso, en nombre de 

 con domicilio en  
., calle o plaza de  

 número, teléfono....:., según 
se acredita por poder notarial de
bidamente bástanteado, que en el 
pliego aparte se acompaña),

Expone: Que, enterado del anun
cio de licitación publicado en el 

«Boletín Oficial» de la provincia de 
Burgos, número  del diá... de 
;  de 1970, y en el «Boletín 
Oficial» del Estado», número  
del día... de  de 1970; 
así como del pliego de condiciones 
aprobado por las Juntas Adminis
trativas de Ibeas y San Millán de 
Juarros (Ayuntamiento de Ibeas de 
Juarros, provincia de Burgos) para 
la enajenación de una parcela de 
terreno de ochenta y nueve mil no
vecientos noventa y seis metros 
cuadrados (89.996 metros cuadra
dos), que forma parte de la finca 
matriz propiedad de ambas Juntas, 
en el término municipal de Ibeas 
de Juarros, al pago llamado .Caña
da del Camino Real y Tomillares, 
inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Burgos a nombre de 
dichas Juntas, como finca número 
2.333, tomo 2.220, folio 23, libro 22 
del Ayuntamiento de Ibeas de Jua
rros, acepta todas las condiciones 
establecidas para dicha licitación 
en su totalidad, y

Solicita: Que se tenga por pre
sentada esta proposición y me sea 
adjudicada dicha finca en el pre
cio de pesetas  
(que se indicará en letra y en nú
mero).

(Lugar, fecha y firma del licita- 
dor o apoderado.)

1320.-695,00

Cooperativa Vinícola Virgen 
de la Vega. —Roa

Pone en conocimiento de sus 
asociados, que el día 5 de abril 
y a las doce y media del día, y 
en el lugar de costumbre se ce 
lebrará junta general ordinaria.

La junta Rectora-
4-10

MUTUA PROVINCIAL
AGRICOLA E INDUSTRIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo autorizada por el 
Ministerio de Trabajo, para la 
práctica del Segur0 de Acciden
tes de Trabajo de las Empresas 

burgalesas-
Espolón, 20.—BURGOS

Imprenta Provincia!


